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en uso de las facultades que le confiere lli 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Considerando: 
Primero: El 30 de Noviembre de 1900, 

el senor Rolando Salvo, como mandatario 
de.la firttta cR. y C. Salvo Cia. ltda.,, solici· 
t6 al Ministerio de Economla, se clasificara 
de acuerdo con la Ley de Protección y Estf· 
mulo al Desarrollo Industrial, la planta que 
instalará la companía en jurisdicción de Ti 
pltapa, destinada a la producción de almi· 
dón de yuca para usos industriales y domés
ticos y, para exportación al área centroame
ricana. • 

Segundo: El Ministerio de Economía por 
Resolución de tas ntlevé de la manana del 
diez y seis de Enero corriente¡ previo dicta· 
men de la Comisión Consultiva de Desarro
llo Industrial, c1aslflc6 dicha planta como 
necesaria de Industria nueva. 

Tercero: Esta clasificación fue aceptada 
personalmente por el seftor Rolando Salvo, 

' según acta de las once y media de la mana
na del mismo .dla 16 de Enero ante el Ofi
cial Mayor de Economia. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. 1 O, 12 y 27 de 

la Ley de Protección y Estimulo al Desarro
llo Industrial, 

Decreta: • 
· Arto. to.-Otorgar a la firma cR. y C. Sal· 
vo Cia. Ltda.•, ea lo qu~ ·se refiere a su 
Planta Industrial destinada a la producción 
de almidón para usos industriales y domés· 
ticos, las siguientes franquicias y privilegio!: 
a )-Franquicia aduanera para la importa·. 

ción de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o monlar 
la maquinaria de la ·fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dip~ndencias y obras nec~arias, asf 
como viviendas anexas para sus em-
pleados y trabajadores; . 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
clón de artfculos tales como motores 
maquinarias, equipos, herramientas, im· . 
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para la debida Instalación 
de la Planta, asf como del instrumental 
de laboratorio para la fabricación y 
control de calidad de sus productos; 

c )-franquicia aduanera para la importa
ción de los bienes aludidos en los acá
pites anteriores que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Plana o para la am
pliación o mejoras de sus instalaciones; 

d )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustibles, aceite combusti
ble y lubricantes necesarios para la pro
ducir energla o para utilizarse con cual· 
quier fin indispensable para la produc
ción de la Planta; 

e )-Franquicia aduanera para la importa· 
ción de materias primas, artfculos semi-· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce· 
so de la elaboración y empaque o enva· 
se del producto terminado; 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites c), d), y e), estarán 
limitados para su aplicación por un lap
so de cinco anos. 

Las franquicias aduaneras a qué se 
refieren los acápites a) y b) de este ar· 
tfculo tendrán la extensión que establece 
el párrafo primero del Arto. t l de la 
Ley de Protección y f.stimuf o al Desa· 
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rrollo Industrial, con las limitaciones 
consignadas en el Arto. 60. del Decreto 
Legislativo No. 409 de 11 de Marzo 
de 1959 y en el Arto. 60. del Decreto 
Legislativo No. 494 de 1 de Abril de 
1960; pero dichas franquicias solamente 
podrán aplicarse cuando los artrculos 
o poductos que se prt:tendan importar, 
sean indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata y no se produz· 
can en el pals en forma y cantidad que 
permitf an adquirirlos en condiciones sa· 
tisfactorias. Asimismo la franquicia que 
se refiere para la generación de energfa 
eléctrka solamente se otorgará cuando 
dicha energia no pueda ser suministra· 
da en forma adecuada o en condiciones 
económicas razonables por los servicios 
públicos. · 

f }-Exención total de los impuestos sobre 
el establecimiento y explotación de la 
mencionada empresa industrial y sobre 
la producción y venta en fábrica de los 
productos que elabora por un periodo 
de cinco anos; 

g )-Exención total de los impuestos que gra· 
- ven el capital invertido directamente afee· 

to a la Planta por un periodo de tres anos; 
h) -Exención total de impuestos sobre Ja 

Renta proveniente de la explotación de 
la Planta por un periodo de tres anos; 

i }-:Aplicar, en su caso, los privilegios y 
franquicias complementarias a que se 
refiere el Arto. 16 de la Ley de Protec· 
ción y Estrmulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 20.-La Planta Industrial a que se 
refiere la solicitud de la firma cR: y C. Salvo 
Cia. Ud.•, queda sujeta a todas las disp~sl· 
ciones que impone el Capitulo 4 de la cita· 
da Ley, senalándose para que inicie sus ac· 
tividades de p~oducción el plazo de un ano. 

Arto. Jo.-De acuerdo con el articulo 14 
de la Ley de Protección y Estimulo al D~sa 
rrollo Industrial, de este Decreto se cons1de· 
rará vigente desde la privera vez que se 
causaren impuestos y recargos por concep· 
tos de importación de los articulos seftalados 
en los incisos a} y b) del Arto. to. 

Not1fiquese al seflor Rolando Salvo en su 
calidad de Mandatario de la firma cR. y C. 
Salvo Cia. Ltda.>, el presente Decreto de 
Protección Industrial, por medio del Oficial 
Mayor de Economfa para que dentro del tér· 
mino de 30 dfas a partir de su notificación 
manifieste su aceptación en forma legal y en 
caso afirmativo, pub!fquese en cLa Oaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, D. 
N., a los veintisiete dfas del mes de Enero 
de mil covecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA O., Presidente de la República. 
-(f} J. J. Lugo Marenco, Ministro de Econo· 
mla.- (f) Karl J. C.· H. Hüeck, Ministro de 
Hacienda '}C. P. 

Mlnl1terlo de Eoonomla 

PATENTE DE INVl!NCION 
N9 24410-8/U N9 97826-· 8.80 

lrving Fox y Sldney Palley, domiciliados en la 
ciudad de New York, E1tado de New York, E1tado1 
Unidos de América, mediante apoderado doctor 
jo1qufn Vljil Tardón, Abo¡ado y de este domicilio, 
1oliclta concesión di! derechos de Patente de Inven
ción sobre 1u Invento con1i1tente en: 

Envase y distrihoci6n de concen· 
trados de bebidas 

cuyo Trtulo o Carta de Patente deberá extenderae 
a favor de fox Wlprfte Corp., de la eludid de Broo
klyn, Estado de Nueva York, E1tado1 Unido1 de 
América y del aeilor Cecll Wolf1on, de la ciudad 
de jack1onvllle, E1tado de FlorlJa, E1tado1 Unido• 
de América. 

Oyente opo11clones término le&'al. 
Minl1terio de Economía,-Managua, D.N., nueve 

de Noviembre de mll noveclento1 1eaenta. - J. 
Bendai\1 S., Ccmlstonado de Patentes de Nicara¡ua. 

3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 24409-8/U N9 97826-· 7.00 

Schenley Di1 Tillen, lnc., de New York, E11tad01 
Unldo1 de América, mediante apoderado Dr. Joa
quín Vijil Tardón, Abogado y de este domicilio, 
tollcita re¡lstro eata Marca de Fábrica.)' Comercio: 

para: Bebld11 alcohólic11 potables, particular
mente Olnebra (Oln.), Whi1ky, Brandy, cordlafH 
alcohólico• y Ron, Clue 52, (Llcore1 alcoh61ico1). 

Oyenae opoaiclonea término legal. 
Mini1terlo de Economra.-Managua, D. ti., ocho 

de Ago1to de mil novecientos aeaenta.-J. Bendai\a 
S., Coml1fonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 24411-8/U N9 978~6-. 8.00 
Zavody 9, Kvetna, narodnf podnlk, de la ciudad 

de Praga, Checoeslovaqula, mealante apoderado 
doctor Lula Manuel Areaa Prieto, Abo¡ado y de ea· 
te domlclllo, 101iclta re&'lllro e1ta Marca de fábrica 
y Comercio: .. 

Jawetta 
para: Vehfculo1 a motor, de carreta, de toda cla

se, 1obre todo vehfculo1 a motor de doble vla, mo· 
toclclet11, 1cotere1 (Moto1illaa)1 velomoto1, bicicle
tu motorizad u o no, 1u1 partes 1uelt11 y acce1orlo1 
en general y en general vehfculoa comprendido• en 
la Cl11e 22, (Vehlculo1). 

Oyense opo1lciones thmino legal. 
Mini1terlo de Economfa.-Mana¡ua, D.N., dfez 

de Noviembre de mil novecientos aeaenta.-Jul"n 
BendaBa S., Coml1lonado de Patentes de Nlcara¡ua. 

3 1 
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N9 24395-8/U N9 07821- 4 7.20 r productos químh:o1-farmacéutlco1, medicinales y 
Konlnklijke Verkade Fabrleken N. V., de Weat- veterl"arlo1, para hombrea y animales, (Producto• 

1ijde J03, Zaamdam, Holanda, mediante apodera- medlclnalea 'I farmacfotlco1). 
do• Caldera y Compaftfa Limitada, Agentea de Mar Oyense opoalclones término legal. 
caa de Fibrtca y Comercio, aoliclta regl1tro1 eat11 Ministerio de Economfa.-Manr¡ua, D.N., once 
marca• de fábrica y comercio: de Enero de mil noveciento1 11eaenta y uno.-J. 

Verkade 

y 

~ .. · . 

para: Alimento• y 1u1 in¡redientea y todos los 
demáa lnclnídoa en esta claae, ~Claae 49, (Allmentoa 
y 1u1 ln¡redlentu). 

Oyenae opnalclones término legal. 
Mini1terlo de Economfa.-Managua, D. N., diez 

de Enero de mil noveclento1 ae1enta.-J. 8endana 
S., Coml1loaado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 24471-8/U N9 97753-t 7.25 ,, 
Cauella Farbwerke Malnknr Aktlengeaell1cbaft, 

de frankfurt Mala, Fechenbelm, Alemania Occi
dental, mediante apoderado• Caldera y CompliUa 
Limitada, A¡entes de Marcaa de Fábrica y Comer
cio, de eate domicilio, 1ollclta rc¡tlltro eata marca 
de fábrica y comercio: 

para: Producto• químico• para la lndu1tria, tln• 
tea y colorantes orgánico• y todos 101 demál lnclur
do1 en esta clue, Cl11e 8, (Producto• qufmlco1 In· 
dactrlalu). 

Oyenae opo1lclonea término legal. 
Mlnl1terfo de EconomfL-Mana¡tua, D. N, velntl· 

1el1 de Noviembre de mil nnveclentoa 1eaenta.-j. 
Bendall,S., Comlllonado de Patentea de Nlcara¡tua. 

3 1 

N9 24466-8/U N9 07840- 4 7.70 
Fabrefabrlken 8ayer Aktien¡esellschaft, de le

ver kuaen, Alemania, mediante apoderado Sr. Wal
ter Puachendorf, comerciante y de este domicilio, 
1ollclta regl1tro est11 Marcu de Fábrica y Comercllo: 

01alopeo 
Exan 

Oralopen: Todo1 101 producto• comprendido• 
en la Clue 9, particularmente producto• farm1eéu
tlco1 y medltlnales¡ y para Oxan: Todo1 101 pro• 
ducto1 comprendido• en la Cluc O, particularmente 

8endafta S., Comialoaadode Patentes de Nicaragua. 
3 1 

N9 24500-8/U N9 97774-4 _ 7.60 
Caldera '1 CompafUa llmitacf'a, de este domicilio, 

medlaute apoderado Sr. Norman Caldera, comer
ciante y de eate domicilio, solicita registro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

Lynf ol 
para: Pula dental, perfnmea, preparaclonea de 

tocador y todo• 101 demál Incluido• en eata cl11e, 
Clue 7, (Co1métlc:o1, perfumes y preparaclonea pa· 
ra el tocador). 

Oyense opoalclonea término legal. 
Mlnilterlo de Economfa.- Managua, D.N., diez y 

alele de Enero de mil noveclento1 aesenta y uno.-j. 
8end1ft1 S , Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 24405-8/U N9 97826-CJ 7.80 
Slnalco Aktierge1elhchaft, de Detmold, Alrma

nla, mrdiante apoderado Dr. Joaquín Vijil Tardón, 
Abogado y de eate domicilio, aollclta regl1tro eala 
Marca de fábrica y Comercio: 

paraf ~KUll mlneralea, bebidu 1ln alcohol, par
tlcnlarmente bebld11 de jugo• de frutu aln aleohol, 
jugo1 de frul11, extracto• de frutu, 1iropea de fru-
111, llmonad11, eaencla• para la f1brlcació11 de be
bidu 1ln alcohol, Claae 413, (Bebld11 sin alcohol). 

Oyenae oposlcionea término legal. 
Ministerio de fconomla.-Managua, D. N., trece 

de Julio de mil aoveclento1 seeenta.-Entre Uneu
jugn1 de frutu-vale.-J. Bendafta S.. Comisionado 
de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 24499-8/U Np 97774-lt 7.00 
Enrique Federico Cario• Kipp, de bueno• Airea, 

Repdblica de Argentina, mrdiante Agente Oficio10 
Sr. Norman Caldera, comerciante y de nte domici
lio, 101lclta re¡tl1tro ella Marca de fábrica y Co
mercio: 

Selsapirina 
para: ProductOI medlclnalel y farmacéuticos, 

(Cl11e 9). 
Oyenae opo1lclones término le¡tal. 
Ministerio de Ec:onomra.-M1nagua, D. N., diez f. 

alele de t::nero de mil noveciento1 aeaenta y uno.- • 
8endafta S., Coml1lon1do de Patentes de Nicaragua. 

3 1 
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N9 24670-8/U N9 133332- 4 7.75 N9 24671-8/U N9 133333-4 7.10 
lndu1lri11 Químic11, Sociedad Anónima, de San 

Salvador, El Salvador, mediante apoderado Dr. Sal· 
vador Guerrero Montalván, Abogado y de este do
micilio, 1oliclta regl1tro esta Marca de Fábrica 7 
Comercio: 

Tndu1trf11 Qufmlc11, Socie~ad Anónima, de San 
Salvador, El Salvad9r, mediante apoderado Dr. Sal· 
vador Guerrero, Abogado y de este domicilio, aoll
cita reglalro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

l. Q. S. A. KALISAL 
para: Producto• químico-farmacéutlcoi, espc- para: Una 1oluclón para 010 parenteral, Cl11e 9, 

ctale1 o no, drogu, ,producto• veterinario•, ele.In- (Producto• medicln11les y farmacéutico1). 

macéutlco1). 
fectantes, Cl11e 9, (Producto1 medlclnalea Y far.

1 
Oyenie opoiiciones término legal. 

Oyente opo1iciones término legal. Miniaterio de Economía.- Manigua, D.N., veinte 
Ministerio de fconomfa.-Man1gua, D.N., veinte de Enero de mil noveciento11e1enta y uno.-J. Ben· 

de Enero de mil novecl~nto1 1esenta y uno.-J. Ben- dai\a s. Comisionado de Patentes de Nicaragua. 
dafta S., Comi1ionado de Patente1 de Nicaragua. 1 ' 

. . 9 1 3 1 

N9 24669-B/U N9 133331-· 19.44 
lndq1trl.11 Químic11, Sociedad Anónima, de la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, 

m~dlante 11pode1:ado d()(tor Salvador Guerrero Monllldn, Abog1do, de este domicilio, 1ollclta re¡l1tro 
este Nombre Comerclil: · 

• 
IU1 <)i ~ 

..... 
\ . ·•-

XND'USTa%AS Q'U%~%0.AS de CENTRO AMERICA e 

Prolege Otro: Fabricación y venta de ProductQ• Químico• y f1rmacéutlco1 en ¡itnenl. 
Oyen1e opo1icionea término legal. • 
Minl1terio de fconomfa.-Man11tu1, D N., veintitr•• de Enero de mil novcclenlo1 aoenl• y uno 

-Jullán Bendaila S., Comi1ionado de Patentes de Nic¡~f~gua. 3 1 

N9 24786-8/U N9 147153-f 9.44 
La firma Pallai1 Lacayo y Compaftfa Llmitad1, de eate domicilio, mediante apoderado Sr. Arman· 

do Pall1i1 Lacayo, comerciante y de este domicilio, ,ollcita regl1tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Prepar•cionee químle11 rara UIO en perfumer(a y producto• de tocador, Claee 7, (C()amétt· 
C\ll, perfume~ y prep1raclone1 p:ra e toc;ador). 

Ministerio de Economía. - Mana¡ua, D.N., diez de Enero de mil noveclento1 se1ent1 y uno.- J 
Bendafta S., Comi1ion1do de Patentes de Nicaragua. 3 1 

SECCIQN JUDICIAL d11, conteniendo la• 1lguientee edificacionea: una 
c11a medlaguu, coo1trucclón t1quczal de doce v1-

REMATES r11 de largo por 1lete de ancho, techo de tej11 de 
barro, pi10 ladrillol de cemento, con excusado y 

No. 24817-B/U No. 147184 1110,80 po~o, todo dentro de 101 siguientes llndero1; Orlen-
Diez de ia maflaaa, día ocho de marzo, ailo co- te, predio de Juan Romero¡ Occldenle, Avenida en

rrleate, aebutará•c fine• urbina, •ituada barrio La 1 m~dlo, el de Lialmaco Mulloz y parle del de Mélida 
Reln1¡a, cuatrocientos cuueatiuaa vara1 c11adra111 I Cruz; Norte, Pcopied!ld de 101 acftorea Julio C11tillo 
por decir, cuatrocient11 1esenta y doe var11 cuadra- y Mercedea de Ca1tillo¡ y Sur, parte dearnembrada 
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de la propiedad orlginatLpertedeCielite actualmente 
• Catln1 Portocarrero trlJi:lone e Isabel Sarria de 
Portocarrero. 

liase de la ejecución: Doce mil cuatrocientos cór· 
doba1 de principal. 

Ejecución: Marfa Adilia Castillo v. 1. Hortencia 
Romero A. 

Oyense po1tur11 legalea. 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Dl1-

trlto a loa veidtiún df11 del mes de Febrero de mil 
novecienlo1 aeaenta y uno.- OrlQn Carruquilla, 
Juez Primero de lo Civil del Distrito de Mana¡ua. 
-Salvador Delgadillo F, Srlo. 3 3 

Np 2-1833-8/U N9 147105-~ 7.70 
Nueve antemeridlan11 trea de Marzo próximo, 

subastaráae finca rústica situada en 101 alrededorea 
de cata ciudad, denominada e El Diamante•, com
pu~ata de novecientas setenta manzan11 de exten
alón superficial, limitada asf: Oriente, Ollberto So
telo, Teresa Alonso de Arce, Román Cantlilano y 
otros¡ Poniente, finca denominada América y ca
mino real a Santa Lucia¡ Norte y Sur, lote de la fin· 
ca El Diamante. · 

Ejecuta: Don Humberto E1pino1a Robleto a 
doña Ena Barquero de fsplno11. 

Avalúo: Un Mil Córdobu Neto1. 
Secretarla Juzgado Local. Boaco, veinte de Fe 

brero de mil novecientos aeaenta y uno.-Niculo 
Montiel Z., Secretarlo. 3 3 

N9 24808-8/U Np 147174- 4 7.52 
Cinco tarde ocho marzo corriente año subutaraae 

loc~I eete Despacho finca urbana barrio Silva esta 
ciudad, quince varas frente cuarenta fondo con dos 
medlaguu de taquezal de ocho varas cada una, po
zo y excu11do, linda: Oriente, Concepción Gonzá
lez, Occidente, Natalia MarUnez, Norte, Arnulfo 
Pérez, Sur, Mol1é1 fnrfquez. ln1crita No. 20622, 
Tomo 234, folio 5 Regi1tro Público eat~ Departa
mento. 

Avalúo: <i13,640.00. Ejecución: Lui1 Ocampo Co· 
rea contra Al\Jertina Sequelra. 

Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado 2o. Civil D11trlto.- Managua, die

cisel1 Febrero mil noveclento1 1eaentluno.-Gonza· 
lo Barberena Romero.- José Alej. Salln11 C., Srlo 

33 

N9 24807-8/U N9 147173- ~ 7.52 
Cuatro tarde ocho marzo próximo 1ub11tarále lo· 

cal eate Deapacho finca rústica dos manzan11, 1ltio 
Mlraflores, llmitada: Oriente, propiedades Asunción 
Rfos y Daniel Urroz¡ Occidente, terrenos Alberto 
Baca. y otros, Norte, camino Loe Braailes y Sur, Da· 
niel Urroz. Inscrito No. 25920, tomo 335, follo 174 
Regi1tro Público este Departamento. Avalúo •.••. 
~3,000.00. I 

Vendeae ejecución: juan. 8. Barbieri contra! Vel· 
ba Navuro Urroz. 

Oyense po1tur11. 
Dado Juzgado 2o. Civil Di1trtto.- Managua, dle

cl1iete Febrero mil novecientos 1eaenta y uno.-0. 
Barberena R.-jo1~ Alej. Salln11 C., Srlo. 

3 3 

N9 24813-B/U N9 :47179-~ 10.00 
Cuatro de la tarde del diez marzo este ailo, local 

de cate juzgadcJ 1nba11taráse cua y solar barrio 
•Monaeflor Lezcano• esta ciudad, diez por treinta 
varas, limitando: Norte, Julia Obando; Sur, juan 
Ollvarea y Dora de Olivares; Oriente, Angela Oa· 
leano, Oriente, Zolla de Poveda, veinthel1 avenida 
Sur-Oeste en medio. 

Ejecución: Mirla Arévalo Florea contra franci1co 
Alt1mlrano Sánchez. 

Base Remate: Veintiún Mil Ochenta Córdobu: 
Oyense postur11 legale1. 
juzgado Segundo Civil Diltrito.- Managua, die

ci1el1 de Febrero de mil noveciento• sesenta y uno. 
--Gonzalo Barberena Romero, juez Segundo de lo 
Civil del Dillrlto.-Lula Torrea Malfs, Secretarlo. 

3 3 e, 

N9 24834-B/U N9 147196-~ 10.20 · ~· 
Diez mailana ocho Marzo venidero, este Despa

cho subaalaránse finca& 1ú1tlc111 •Los Rincones• ea. 
ta jurisdicción, limitadas: a)-orlente, Pilar Martl 
nez. de Veláaquez¡ poniente, herederos Moi1é1 Bal· 
todano, quebrada¡ norte, doctor Samuel Martlnez; 
aur, Ro1a Murillo de Martfnez; b)-orierite, Manuel 
Quintero; ppnlente, hoy Carmen Calero; norte, hoy 
doctor Samuel Martfnez¡ sur, hoy Manuel Quintero¡ 
c)-orlente, Deslderlo Acevedo, camino¡ poniente 
y norte, hoy Seb11tián Mart(nez; sur, lgnacla Mar• 
trnez; d)-oriente, lldefonso Cer~a¡ poniente, Benl · 
ta Reyes, camino; norte, Sebastián Martrnez¡ 1tlr1 
Adelaida Cerda¡ e)- orienté, doctor Samuel Martf
nez, camino; poniente, Olonialo Pavón, quebrada; 
norte, Antonio Reyes; 1ur1 heredero• Dolorea Her 
n4ndez; y f)-oriente, Petrona Blát¡ poniente, Ma
nuel Quintero¡ norte, Dionisia y Concepclon Pa
vón, quebrada¡ y sur, doctor Samnel Martrnez1 ca· 
llejón. 

Ejecución: Ernestina Moraga a doctor Samuel 
Martlnez. 

Base: Cuarenticinco Mil Cuatrociento1 Ochenta 
y Ocho Córdob11. 

Oyenae po1tur11. 
Juzga do Civil Diatrito,-Masatepe, veintiuno Fe

brero mil noveclentoa aeaenta y uno.-Dr. R. Tapia 
Mopcada.-Carlo1 B. Rui7 O., Srio. 

3 2 

N9 24823-B/U N9 747190-4 13.20 
Once mañana nueve de Marzo corriente año, IU· 

baataráae siguientes fincu rú1tlc11 11t11 en jurl1dic
clón del Tule, Departamento de Boaco: a)-Arme· 
nla o El Ventarrón, dent,o eato1 lindero•: oriente, 
Cerro Grande cCacal>¡ poniente, llano e El Venta
rrón•, camino enmedlo; norte, juan Pablo Riv11; 
aur, encierro de comudldad lndfgena¡ b)-•EI Mo
rrito• o cEI Orgullo•, con linderos aaf: oriente, 
comunidad cEI Carmen•, enmedio camino público 
de Sacal a Boaco Viejo; poniente, Antonio E1plno-
11; norte, Bern1rdlno López y Florentino Ramo1; 
1ur, Llberato Pérez, Matro Pérez y 101 Díaz¡ c)
·~aa Antonio•, lindante: oriente, Norberto L6pez; 
poniente, Samuel Luna, ante• Petrona Téllez; norte, 
Juan Taleno y Samuel Luna; sur, •Armenia•; y d) 
-cCub8>, con estos linderos: oriente, Santa Rosa, 
de Samuel Lun1; poniente, antes Cristóbal fajardo, 
de Manuel Maltez; norte, Samuel Luna y suceaore1 
de Bruno Bello¡ aur, finca que fué de Armando To
rrea Leal¡ in1critas respectivamente asr: número 35, 
folio '.J88, tomo décimo, a1iento quinto¡ número :j93, 
folio 39, tomo 31, uiento octavo; y número 3061, 
follo 227, tomo 31, asiento pri_!llero, todas en Sec
ción Derechos, Libro de Propiedades del Registro 
Público de }$oaco. 

Base 1uba1ta: Ciento Seaenta Mii Córdoha1. 
Ejecuta: Armando Vicente Torrea Leal contra 

Manuel Maltez Moralea 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito.

Managua, diez y 1iete de Febrero de mil novecien
to1 sesenta y uno.-Orlón Carr11qulll1.-Salvador 
Delgadlllo. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 24628-8/U N9 107863-* 7.60 

André1 Sárate, 101lclta Título Supletorio predio 
urbano (terreno propio) situado barrio del Cemen
terio, mide cincuenta var11 en cuadro, cerco• plfttae• 
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Í11 todo1 propio•, tiene éua de teju y pozo de 1 N9 24726-B/U N9 133357-lf 6.19 
hal1r agu1 1 limlt1do: oriente, predio• Lar1 Téllcz; Carloi Pérez, Eul1li1 Martrnez, 1olicit1n tftulo 1u. 
poniente y norte, calle en medio, Mufa Ro11le1; y . pletorio 1olar 1itu1do en est1 ciudad¡ c1ntón Sur 
sur, Roberto Ortega. de treinta varu cu1dnd11: oriente, Angela Ca111001 

Lo hubo compra Ana Lópcz. poniente, e1llc; norte, Soledad Acevedo; sur, catlt!. 
Lo e1tlma en: Do1clcnto1 Córdobas. Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Quien pretenda derecho•, opóng11e en tiempo. S1nta Tcre11, 21 de enero de mil novcclcnto1 sc-
Dado Juzgado Local Clvll.-Pu Centro, velntlacls 

1
1cnta y uno.-Antonlo C11tlllo A.-Hcnry Pella P., 

de Ecero de mil vo.vcclcnto1 1escntiuno.-Adán Ju· Srio. 
qufn.-0. Bcrrfo1 O., Secretulo. 3 1 

3 2 

N9 24629-B/U N9 !07862-CS 8.32 
Claudlo Poveda Ouldo, 1ollclt1 Tltulo Supletorlo 

diez man:tanu divfdldo1 en do1 lotea, llnd1nte prl
tn!r lote, 1cl1 manian11i oriente, Victoria Ouido; 
1>ofllcntc, Leandro Parrale1; norte, encajonada por 
thcdlo, Lundro Parralca; 1ur1 André1 Aráuz, cer
éo• ptoplos norte y poniente. Segundo lote cu1tro 
m1tizana1i liJ1d1Dte! oriente, camino en medio, juan 
treminloj poniente, Li1fm1co Reye1 y Pedro Ma
torga; notte1_Su11n1 Reye1; 1ur, predio• del 1011-
tltante y Lul11 Reyca¡ cerco• propio• 1ur y po• 
nicnte. 

Lo hubo compra Antonio Oufdo. 
1!1tfmalo: D01clento11 Córdobu. 
Quien pretenda derecho, opóngase en tiempo. 
D1do Juigado Local Civil -Pu Centro, •elntilel1 

a~ Enero de mil noveélento1 IClentluno.-Adán Jal· 
qufn.-0. Bcrrfo1 O., Secretarlo. 

, N9 24630-B/U N9 74148-4 6,00 
. juan fau1tlno Ampié, solicita Tftulo SuJ>ICtorlo 
flaca rúllica ella jurisdicción, catorce mil ochoclen· 
t11 cincuenta varu cuadradu 1uperflcle, limita: 
oriente, fu1t1qula Aguirre¡ poniente, Pedro Ortlz, 
otro; norte, e1mlno1 Rodolfo Alvarado; 1ur, Carmen 
Mai'trncz, otro. 

Oyen1e oposiciortea. 
Juzgado Local.-La Concepción, velnlitres Enero 

mil noveciento1 1eacntluno.-Santo1 flore1. -Rubén 
Oómez, Secretarlo. 3 2 

· N9 24697-B/U N9 012325-lf 7.05 
E1tcbana Mcndoza viuda de P1lm1, 101lclta titulo 

1upletorlo, predio rú1tlco, treln:a manzanu, contie
ne c111, cita comare1 El Canto, Cita jurisdicción. 
Llnd1nte: norte, Francisca luguirrcz¡ oriente, ft
dencio y Dámaso Sánchez, camino real en medio; 
occidente, Tulio Maradlag1 y Maria Ordóftez, ca
mino real en medl ); y 1ur, mismo camino real. 

Ettlmala do1cieato1 córdob11. 
Quien pretenda derecho opón¡zue término legal. 
juzgado Local Civil. Somotillo, didcl1ei1 de ene-

ro de mil novecientos sesenta y uno. -· César Mu
ftoz, juez Local Clvil.-Nlc11to Fuente1 M., Srlo. 

3 1 

N9 24688-B/U N9 108689 -· 5.12 
A1unclón Bárccna1 Suizo, 1ollclta titulo 1uplcto

rio cua y 1olar, barrio ~ubll1va, León, lindante: 
oriente, Santilgo Pacheco; poniente, Paula Oarcfa; 
norte, Oeróaimo Roj11; sur, Claudlo Flores. 

lntereaadoa opónranee. 
Juzgado Civil Diatrlto. León, veintlalctc enero 

mil noveciento1 scsentluno.-j. R. Saborfo E., Srio. 
3 1 

N9 24727-B/U N9 133358-CS 6.52 
Lul11 Páramo, 101fclta Ululo 1upletorio, 1olar 11-

tuado norte de uta eludid: oriente, c11lc; poniente 
y 1ur, Francisco Oonzález; norte, Hlpólita Páramo. 

Quien pretenda derecho opóng11e término legal., 
Santa Tere11, 23 de enero de mil novecientos 1c-

1cnta y uno.-Antonlo C11tillo A.-Hcnry Pena P., 
Srlo. 

3 1 

TERRENO MUNICIPAL 
Ne;> 24592-B/U-N9 002S87-IJ 7 20 

Nlcolá1 Pércz flal1011 mayor de edad, c11ado, 
agricultor y de ute domiclllo: pide donación de un 
1ol1r urbana, vald(o¡ 11tu1do en la parte orlent1I de 
cite pueblo, bajo eato1 lindero!: norte!, c111 y 1ol1r 
de Ramón Rodrfgucz; oriente, 10Jar denunciado por 
jo1é 111fu; 1ur, predio Pedro Padilla; calle enm«!
dlo; occidente, solar de Ramón Rodríguez, calle en 
medio. 

Quien teng1 derecho, opóngue en términos de 
ley . 

Alcald(a Municipal. Lu Sab1na1, veintiuno de 
enero de mil noveclento1 1e1ent1 y uno.-Julián R•· 
mo1, Alcalde Municipal. 

3 l 

CITACION 
N9 24842-B/U N9 147201-4 4.50 

Con ln1trucclone1 de la junta Directiva y no ha· 
bléndoae verificado la junta General Ordlnula de 
Accionlatu corre1pondlente al puado mee de junio, 
me permito citar a todos los 1ccloni1t11 de la Com
pafHa Distribuidora de Vehrculo1 Ooliath S. A para 
la junta General que se celebrará el d(a mlercolc• 
15 del mea corriente de Marzo, a 111 ocho de la no• 
che en el local de la Oficina, en la cual 1e tratarid 
101 1igulentc1 punto• de: 

19-Rcforma del f.1l1tuto Social; 
29-Aprobaclón de 101 E1t1tuto1; 
39-Elecclón de 101 Dlrectlvo1; y 
49-Camblo del valor de lu Acciones. 

Managua, Jo. de Marzo de 1961. 

DR. SALVADOR NAVARRO NARANJO 
Secretario. 

\ Autorizado, 
MARCOS A. ROSALES 

Oerente. 

Sentencias de Divorcio 
No. 24606- B/U No. 74050-CS 5.32 
Corte de Apelacione~. Sala de lo Civil. 

Masaya, diecinueve de Diciembre de mil no· 
vecientos sesenta. Las diez y veinte minu· 
tos de la maftana. 

Por Tanto: 

N9 24719-B/U N9 121536 -4 6.24 
Francl1co y Pedro <:ruz Núllez, aollcitan titulo 

1upletorio, predio rústico 1iete y media manzan11 
de exten1ión, 1ituado una legua al norte de El Vie

'jo, lindante: oriente, jc1ú1 Palma; occidente, joa-
qurn Ramfrez; norte, Erne1tlna Bonilla y Amilla De conformidad con las razones dichas, 
<.;india; 1ur, Juan José Dfaz. disposiciones legales citadas y los Arios. 

lntcruad<ll opónganse. 424 436 446 P 1 S S 't M · t d Juzgado Civil Distrito. Chln1ndega, febrero cua- .. • Sy f.r., o I usen os . agis ra os 
tro, mil ooveclenlo1 acaentluno.-Lea Riveralaincz, d11eron: e con 1rma a sentencia consulta· 
Sria. 3 1 ~da. En consecuencia, se declara disuelto el 
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vinculo matrimonial contrafdo por los seno
res jullán Pérez Hernández y Victoria Me-· 
neses Morales. La guarda de la menor Elba 
de los Angeles, queda en poder de su ma· 
dre, senora Meneses Morales, conforme las 
voces de la escritura. La ex-cónyuge queda 
sujeta a la restricción del Art. 112 lnco. 2o. 
C. Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscrf· 
base en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notiff quese, publf quese en La 
Gaceta. Librese la Ejecutoria de Ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen. - R. E. Fiallos.
Enrique Pena H. - juan Huembes H.-G. 
Goussen, Srio. 

1 

No. 24605-8/U No. 110761-(J 5.50 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

Masaya, veintiseis de Enero de mil nove
cientos sesenta y uno. Las diez y cuarenta 
y dos minutos de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arios 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrado.;; di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vfn. 
culo matrimonial contrafdo por los senores 
Vicente González y Angela Maria Cuadra. 
La guarda del menor Alejandro César, que· 
da a cargo de su madre senara Cuadra, se· 
gún las voces de la escritura. La ex·cónyu
ge queda sujeta a la restricción del Art. 112 
lnco. 2o. C. Anótese esta sentencia al mar· 
gen de la partida de matrimonios respectiva 
e inscrfbase en los Registros correspondien· 
tes. 

Cópiese, notiff puese, publfquese en La 
Gaceta. Librese la Ejecutoria de Ley y con 
tesiimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen. Corregido-cua
ren-Vale.-Entre lineas-ta y dos-Vale. -
R. E. fiallos. - Enrique Pena H. - juan 
Huembes H.-G. Goussen, Srio. 

l 

Distrito Federal del Espíritu Santo, Repúbli· 
ca del Brasil y en el Registro del Estado Ci· 
vil de las Personas de Managua, capital de 
Nicaragua, a páginas 474/478, del Tomo 111 
del Libro de Matrimonios del ano 1960.-2•. 
Háganse las anotaciones correspondientes 
y publfquese en cLa Gaceta>, Diario Oficial. 
Cópiese, nótiffquese y con testimonio con· 
certado vuelvan los autos al juzgado de su 
origen. Testado - Procédase a la división 
'tfe bienes que pertenezcan a ambos cónyu
ges en común, si los hubiere. No Vale.
R. E. fiallos.-juan aHuembes H.-Enrique 
Pena H.-0. Goussen, Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 24732-B/U No. 121702 '.f 3.32 
Aureliano, Valeria, Anselmo, Cecilio lno· 

cente, Sixta Angela, Cándida y Rosa jerónl· 
ma Paz Sánchez, solicita declaraseles here· 
deros de su padre Fernando Paz Ortrz, bie· 
nes consisten: finca rústica cSan Francisco> 
a dos leguas Norte de fl Viejo, lindante: 
Norte, Rosa y Ubaldo Benedit; Sur, Maximo 
Paz Ortiz; Oriente, camino enmedio Francis· 
co Cano; Poninte, Gustavo Oonzález. 
· Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, siete 
Febrero mil novecientos sesentiuno.- Lea 
Riveralainez, Sria. 1 

No. 24720 --B/U No. 1.21535 <J 3.34 
Ignacio Sánchez, por sf y como cesionario 

de su yerno sobreviviente Victoriano Agui· 
rre pide declaresele heredero de su hija Sal· 
vadora Sánchez de Aguirre, bienes consisten: 
Casa y solar barrio San Lorenzo esta ciudad, 
lindante: Oriente, Margarita Amaya; Ponien· 
te, Diego fletes; Norte, Antonio Sequeira, • 
Prudencia Mungufa y Ambrosio Brlceno; 
Sur, Angélica López Cano. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- Chinandega, seis 

Febrero mil nov11cientos sesentiuno.- Lea 
Rivera Lainez, Srla. 1 

No. 24715-8/U No. 95504 <¡: 3.78 
No. 24780-B/U-No. 111273 CJ 5.98 Armando Vega Baez, de este domicilio, 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. solicita decláresele heredero de su padre Se· 

Masaya, veintiseis de Enero de mil mil nove· 1 baslián Vega, unión hermanos Guillermo, 
cientos sesenta y uno. Las once y cuarenta Mercedes, Sebastián, Esperanza y su madre 
minutos de la manal'la. Mercedes Báez, causante dejó finca rústica 

Por Tanto: sitio San Miguelito, Chontales, lindante: O· 
De conformidad con lo expuesto y Artos. riente, f élix Zelaya y Féliy Romero; Ponien· 

2046, 2047, 2051 y 2054 Pr., los suscritos Ma· te, potrero grande; Norte, terrenos naciona· 
gistrados dijeron: Se confirma la sentencia ·les y Rito Báez; Sur, terrenos nacionales; 
consultada; en consecuencia, declárase disuel· exknsión doscientas sesenta hectáreas. 
to, por la causal de abandono manifiesto el Opónganse término legal. 
matrimonio contrafdo por el Dr. Henry del Dado Juzgado Civil Distrito.- Granada, 
Carmen y la senora Zuli Ribeiro de Souza, tres de ferbero, mil novecientos sesenta y 
en la ciudad de Rfo janeiro, Estados Unidos uno.-Once de la manana.-Luis Urbina N. 
del Brasil, el dla 11 de febrero de 1955 e juez Civil de Distrito.-Edmuado Matus M., 
inscrito en la Séptima Circunscripción del Srlo. 1 
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No. 24734-B/U No. 133302 <J 4.05 de edad, soltera, de oficios domésticos y \te· 
La seftora Cristina Bundsem, se ha presen· cina del Sauce de esta comprensión Departa· 

tado en representación legal de las menores mental, bajo apercibimiento de declararlos 
J(atlhln del Socorro, y Cristina Amaro, am rebeldes, elevar la causa a Plenario y nom· 
bas d~ apellido Pérez Bundsem, para que brarles defensores de oficio si no compare· 
sl!áh declaradas éstas herederas de los bie· cen. 
nes, derechos y acciones que dejó al morir Se recuerda a las autoridades la obliga· 
el Dr. José Manuel Pérez Cruz. clón que tienen de capturar a los antes dichos 

El que se creyere con igual o mejor dere· procesados y a los particulares la de denun· 
cho, que las presentadas por la solicitante, ciar el lugar donde se oclultan. 
deberá presentarse a éste juzgado dentro del Dado en el juzgado Distrito de lo Crimi· 
término de ocho dfas. nal de Leon a los veinticinco dias del mes de 

Dado en el juzgado de lo Civil del Segun· Enero de mil novecientos sesenta y uno.
do Distrito.-Managua, D. N., nueve de fe· ff,m. Meléndez O.- Osear Blanco M., Srio. 
brero de mil novecientos sesenta y uno.- Es conforme.-León, veinticinco de Enero 
O~~zalo Barberena Romer~, Ju.ez Segun~o de mil novecientos sesenta y uno.-Enlre li· 
CIVIi del D. lstrlto.-joc;~ Al~J. Salmas C., Sno. j nea -y agricultores -Vale.- o5car Blanco 

. . . . .1 Matus, Srio. del juzgado del Oto. para lo 

Citaciones de Procesados 
No. 383 

Por primera vez, cftase y emplázasé al 
procesado J1.11ián Acuna, mayor de edad, ca· 
sado, agricultor, del domicilio de Pueblo 
Nuevo, para que dentro del tétmino de quin· 
ce dfas comparezca a este juzgado a defen· 
derse de la causa que se le sigue por ser au· 
tor del delito de lesiones en la persona de 
Adolfo Sánchet, de veinticinco anos de edad, 
soltero, agricultor, del domicilio de Pueblo 
Nuevo, bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brllrle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturarlo y a los parti· 
culares la denuciar el lugar donde se encuc:n 
tre. 

Oádo en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal Estelf, diez de Noviembre de mil no· 

• veclentos sesenta.- A. 0.iorno f onseca.
Adela Maria Ouillén M., Sria. 

Es conforme con su original.-Estelf, trein· 
ta y uno de Enera de mil novecientos sesen· 
la y uno.-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

1 

No. 384 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados; juan Bucardo Vatdivia, Santana 
Bucardo Salgado, Silvestre Mendoza Valle, 
Benito Salgado Martfnez, todos mayores de 
edad, casados, agricultores y vecino5 del 
Saut:e; Adolfo Blandon Valdivia, de veinte 
anos de edad, Ciriaco Bucardo Oarcia, ma· 
yor de edad, ambos solteros, agricultores y 
vecinoe del Sauce; Ernesto Rivera Bucardo, 

· Vfrgtlio Bucardo Valverde y José Angel Bu· 
cardo, los tres de general~s ignoradas: para 
que dentro del término de quince días com· 
parezcan al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa que se les sigue por lo~ 
delit'O~ de Ro'bo con ful!rU en 11!1 cosas y 
Oaftos cometidos en bienes propios de la 
per&ona de Carmen Oarcfa Bucardo, mayor 

Criminal del Departamento de León. 
1 
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Por la publicación de clisés, tres córdobu, por ca· 
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- Por la publicación de aviaos, edictos, cirtele1 

y demás documentos que 1e publiquen de cualquier 
clue que sean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
tavo• de córdob11 por cada una de las excedente•; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicaclone1 1lgulentes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente, con su reapectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sc:senta Córdobas, la primera vez 
111 siguiente• por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago• anteriores 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
ceta•, y en la1 demás partes de la República en lu 
Administraciones de Rentas o Agenci11 fiscales, 
11 se tratare de edictos,-avl101 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabr11, y en lu Admini1tracione1 
de Rentaa en 101 demás c1101. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avl101, edicto• o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc· 
ción de cLa Oaceta• para IU debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En olros casot, el lntereaado presentará o remitirá a 
Oiretci6n de cla Otcet1• la publicación qa~ de-
1ea hacer acompailllda íie la buleta respectiva.. 
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